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NAVES

EL CONCE]O DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL

CANTON LAS NAVES

CONSIDERANDO:
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institucíones del Estado, sus organismos, dependencias, tas servidoras o
servídores públícos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatat
ejercerán solamente tas competencias y facultades que les sean atribuídas en ta
Constitución y Ia tey (...);

Que, et A,rt. 258 de la Constitución de la Repúbtica det Ecuador garantiza [a

autonomía potítica, administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos
Deseentralizados M u nicipa[es;

Que, et Art. 264 de [a Constitución de ta Repúbtica del Ecuador numeral 5,

estabtece que a los gobiernos autónomos descentralizados tendrá dentro de
tas competencias exclusivas et crear, modificar o suprimír mediante ordenanza
tasas y contribución especiaI de mejoras;

Que, et Artículo 7 det Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, (COOTAD), determínai " Para el pleno eiercicio de sas
competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se
reconoce a los conseios regionales y provínciales, conceios metropolitanos y
municipales. Ia capacidad para dictar normas de carácter genera{ a través de
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción
tenitoríal (...)

Oue, et Artículo 55 det Código Orgánico de Organización Territoriat, Autonomía
y Descentralización, (COOTAD), estabtece: Los gobiernos autónomos
descentralizados munícipales son personas iurídicas de derecho público, con
autonomía política, administrativa y financíera. Estarán integradas por {as

funciones de participación cíudadana; legislacíón y fiscalización; y, eiecutíva
previsias en esíe Códígo, para el ejercíeio de ias funciones y €orrrpctencías gue
le corresponden.

Ia sede del gobierno autónoma descentralizado municipal será la cabecera
cantonat prevista en Ia \ey de creación del cantón.

Que, et Art. 57 literat a), del Código Orgánico de Organización TerritoriaL
Autonomía y Descentratización, (COOTAD), estabtece que at Concejo Municipal
le eorcesponde dentro de sus atribueiones el ejereicio de ta faeultad normativa
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en las materias de competencia mediante [a expedición de ordenanzas
cantonates, acuerdos y resotuciones;

Que, et Art.57 titeral a) detCOOTAD, establece como una de tas atribuciones del
Concejo Municipal ta siguiente: a) El eiercicio de la facultad normatíva en [as
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mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y reso{uciones,'

Que, e[ Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 22 de junio y
Extraordinaria de 25 junio de 2A16, aprobó: lA ORDEN,ANZA QUE PEGULA lA
FORMACION DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURAI.ES, ASi COMO
A DETÉRMINAC\ÓM ADMIN$TPACIÓN Y RECAUDACIÓN DEI IMPUESTO ,4 LOS
PPEDIOS {JRBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2OIó -2017 DEL CANTÓN TAS

NAVES,

Que, en Memorando N" GADMCLN-AyC-0005-2A17, de fecha 10 de enero de
2817, suscrito por la Lcda. Anita Montoya, lefe de Avalúos y Catastro (E), dirigido
a [a Lcda. ]hesica Vera, Directora Financiera (e), en et cuat en referencia a la
sumílla inserta en et Memoréndum N" 0240-a-GADMCLN-201ó, de fecha 1ó de
.J:-:--L--^ J^ .tñl I -,,- --:¡^ *^- l- l-- ñ,.Li D-l----^ -- -l -.,-l -..¡^-!-- -^-!!--- l-(J¡Ltgilrllrrg L¡e ¿uru, ttusLrt19 prv|l rcr 1il9. Ruut l)ototg¿u, gtt gt Luot our(Jtr¿o lgou¿ol to

Emisión de los Predios Urbanos y R.urales con el Sisteme Sic, para el año 2017,

"hemas procedido a realizar la emisión con et Técnico de Sistema y en el
Borrador de Ia emisión gue los valores gue arro,fan son los siguientes (...) y
comparando con la emisión del año 2016 los vatores bajan en un 50%, lo que
afecta a los intereses de Ia lnstítución (...)':

Que, mediante lnforme lnterno N" 001-GADCLN-2017-DA-RB, de fecha 12 de
enero de 2017, dirigido al Sr. Alcalde, suscrito por ta lng. Rr¡bí Batarezo, Directora
Administrativa. en el cual en referencia a LA ORDENANZA OUE REGULA U
FORMACTÓN DE LOS CATASTROS PRED,A\ES URBANOS y RURALES .ASf COMO
M DETERMINACIÓN ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPIJESTO A rcS
PRED\OS IJRBANOS Y RIJRALES PAPA EL BIENIO 2O/ó .2017 DEL CANTÓN US
NAVES, indica que: "en base a este contexto en conjunto con e[ área Financíera
y Avalúos y Catastros se hizo la respectiva emísión en esfado de borrador para
et año 204 donde se pudo determinar que al aplicar et Art. 22 con lo gue tiene
relación con ta tarifa de pago del impuesto predial en el área Urbana del cantóA
y el Art. 54 can reÍación al pago de impuesto en el sector Rural, tendría una
reduccion muy sígnificativa en cuanto a lngresos Propios y esto contraviene a los
intereses Municipales (...)En consecuencia $e tendría una reducción
aproximadamente del 50%, en €uanta a los ingresos Propios. Íomando en
consíderación gue por parte del Gobierno Central en el mes de octubre reatizó
[a tercera redueeión, síendo hasta el mo¡nento considerables disminueiones gue
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af€ctan de manera directa en la inversión de obras y la reducción del cupo de
endeudamiento can el BD en este senttdo se ha hecho un anátisis profundo de
la situación por tanto recomiendo se siga apliqando la tarifa delaño 2014 ya-We
no sern faclible también afectAra los ingresog propios de Ia lnstitucion.

Gue, en Oficio N" C10-GAD|'"4LNDC.17, de fecha 'ig de enero de 2017, dirigido al
señor Atcatde, suscrito por [a Lcdo. ]hesica V@ra, Diroctora Financiere (e], en el
cual luego del análisis correspondíente con [o recaudado por concepto det
pago de los impuestos prediates urbanos y rurates en e[ 2016 a recaudarse en e[
año 2017. determina en su parte pertinentet " (...) se produce una reducción a los
ingresos corrientes de ta institución para el linanciamiento de \os gastos
corrientes"

Por [o expuesto, en e[ ámbito de su competencia y territorio, y en uso de su

potestad const¡tuc¡onat v facuttad tegat et Gobierno Autónomo Descentratizado
Municipal del cantón Las Naves, expide l.a siguiente:

ORDENANZA DEROGATORIA A LOS ARTfCULOS 22 Y 54 DE LA ORDENANZA
OUE REGULA LA FORMACIÓT.¡ OE LOS CATASTROS PREDIALES URBANO$ Y
rt! lrrAr16 rof ¡¡¡r¡¡^ r a l\r:-rrnr¡lrlr¡lÁr¡ A!\\¡tlrlfrrrtr¡tÁrt \t a¡E^At tnA¡lÁrIñtJlnALtrü, Aül rvlrlVl\J LA ¡.rE | trl\lvllllAlslrvrll, ALrlvlll\lü I ñArel\,rlI I l\ElvAULrAtúl\.rlI

DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RUMLES PARA EL BIENIO 2016 -2W7

DEt CANTÓT*I US NAVES

Art. 1.- Deróguense los artícutos 22 Y 34 DE LA ORDENANZA OUE REGULA LA

FORMACION DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, ASf COMO
LA DETERMINACIéN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIéN DEL IMPUESTO A LOS

PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2016-2017 DEL CANTÓITI NS
NAVES, aprobada en Sesión Ordinaria de feeha 22 de iunio y Extraordinaria de
23 iunio de 201ó.

Art.2"- La recaudación del impuesto a los predios urbanos y rurales durante el
ejercicio fiscal del año 2017 en et cantón Las Naves, se l^o aptícará conforme [o
determína ta Ordenanza Reformatoria por Resotución a[ Cobro que tiene que
..-* - l-- T--:¡^ ft-^...1- l- ñ-¿-.---:---:i.- 
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lmpuesto a los predios Urbanos par€ e[ Bienio 2üA"2011; y, Ordenanza
Reformatoria por Resotución a[ Cobro que tiene que ver a tas Tarifa$ que Reguta
ta Determinación, Administración y Recaudación det lmpuesto a los predios
Rurates para e[ Bienio 2010-21fi, aprobadas en Sesiones de Fecha 19 de
diciembre de 2009.
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La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación por parte
del Concejo Municipat, sin perjuicio de su pubticación en et Registro Oficiat, en ta
Gaceta Oficiat Municipal o en [a página web de [a lnstitución.

Dado, en [a Sata de Sesíones del Concejo Municipal del cantón Las Naves. a los

veinte días det mes de enero del año dos mit diecisíete.

/3*r";¿*-, V/o**
",'Ér. Mitton EtiSánchez I Dr. Edwin Núñez

ALCALDE DÉL SECRETARIO GENERAL

LAS NAVES DEL GOBIERNO
DESCENTRALIZADO

DEL CANTÓi¡ l¡S r.ln

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: El infrascrito Secretario Generat det Gobierno
Autónorno Descentratizado Municipal del cantón Las Naves, certifica que [a

ORDEN,ANZA DEROGATORIA A LOS ARTfCULOS 22 Y 54 DE LA ORDENANZA
OUE REGULA LA FORMACIÓI.¡ BT LOS CATASTROS PREDIA.LES URBANOS Y
RURALES, ASI COMO LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN
DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2AK -2817

DEt CANTÓru mS NAVES, fue discutida y aprobada en dos debates en las

sesiones extraordinarias de 20 de enero de 2A17, respectívamente.- LO

CERT¡F|CO.- Las iriaves, 20 cie enero cie 2üi7.

Dr. Edwin
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUT

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTÓN LAS NAVES.- A tos veinte días det mes de enero de
añ41 ^ t-^ -..:*-- L^--- r--:-¡- 
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del Código Orgánico de Organización Territoriat, Autonomía y
Descentratización, se remite original y tres copias, ante e[ señor Alcalde, para su

sanción y promulgación.- Cúmptase.

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN

4
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Dr. Edwin lo6é Núñez Ribadeneira
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO
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nlC¡fOfA DEL CANTÓN f¡S NAVES.- A tos veinte días det mes de enero det año
dos mil diecisiete, a las dieciséis horas quince minutos. V¡STOS.- De conformidad
con las disposiciones contenidas en e[ Art. 322 inciso tercero det Código
Orgánico de Organización Territoria[, Autonomía y Descentratízación,
habiéndose observado et trámite tegal y püi cuanto {a presente oidenanza estÉ

de acuerdo con [a Constitución y leyes de to Repúbtica.- SANCIONO ta

ORDENANZA DEROGATORIA A LOS ARTÍCULOS 22 Y 54 DE LA ORDENANZA
QUE REGULA LA FORMACIÓru NE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y
RURALES, ASf COMO LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDAC¡ÓN

DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 201ó.2017

DEL CANTÓN inS NAVES para que entre en vigencia, {echa desde ta cuat regirán
las disposiciones que ésta contiene.

/*-A%,-.-,"9
z5r. Milton EtíSánchez Morán

i* 4lÁ,F '"*
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ALCALDE DEL CANTÓT.¡ NS ¡¡A
ALfiA'.LDE

CERTIFICAOÓN: Proveyó y firmó eL Sr. Mitton Eti Sánchez Morán, Atcatde det
*-^¡.a.^ r -- }it-,.-- t- 
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LA ORDENANZA AUE REGULA LA FORMACIÓN OT LOS CATASTROS PREDIALES

URBANOS Y RURALES, ASI COMO LA DETERMINACIÓN, ADMINISTR,ACIÓN Y

RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBA.NOS Y RURALES PARA EL

BIENIO zAM -zAV DEL CANTÓru mS NAVES, e[ veinte de enero det año dos mit
diecisiete.- LO CERTIFICO.-

Dr. Edwin losé Núñez Ribadeneira
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO M UNICIPAL DEL CANTÓN
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